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Aprueba Comisión de diputados creación de 

‘Transparencia para el Pueblo’ que sustituirá al INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de 

Diputados aprobó la creación de ‘Transparencia para el Pueblo’, 

el órgano administrativo desconcentrado que sustituirá al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, el INAI.   
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